
... _  I Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: MARIA AMPARO FERREIRA CUENCA 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2015-00021-00. 
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener la señora MARIA AMPARO FERREIRA 
CUENCA, en las cuentas bancarias, de los bancos, en los términos solicitados 
a folio 18 del C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $16.400.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

aZh 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 14D /ULIO DEL 2023 

El a . • ce por Es ido N° 17 
MAI ALEJANDRA CUELLAR BELTRÁN 

Secretario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: JO1prmelcastilio(d)cendolramajudicial.q0v.c0 



_ -.. Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR, 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: LAURA MARIANA GOMEZ PINILLA 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2015-00027-00. 
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener la señora LAURA MARIANA GOMEZ 
PINILLA, en las cuentas bancarias, de los bancos, en los términos solicitados 
a folio 17 del C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $22.050.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

011, 
MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 1/DE LIO DEL 2023 

WrIf 
, f0~11 7,,„ 

El anterp4,C10 ."7":. a o N° 17 
MAIRA ALEJANDRA CUELLAR BELTRAN 

Secretario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO—á:CENTRO—
Email: 301prmelcastillo@cendoj.ramajudiciaLgov.co 



- . Rama Judicial 
a Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) t República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: MARTHA SILVIA LONDOÑO ORTEGA 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2015-00042-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener la señora MARTHA SILVIA LONDOÑO 
ORTEGA, en las cuentas bancarias, de los bancos, en los términos solicitados 
a folio 14 del C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $16.900.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

AlfiU 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 1 

El anl 
MAgA ALEJA 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: 301prmelcastillolcendoj.ramajudicial.gov.co 

D JULIO DEL 2023 

notificó por •o *17 
RA CUELLAR BELTRÁN 

Secretario 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 11 República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: RUBIZNEY GALVIS NARANJO 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2015-00075-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener RUBIZNEY GALVIS NARANJO, en las 
cuentas bancarias, de los bancos, en los términos solicitados a folio 13 del C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $17.100.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 17; JUA/ell .L 2023 

El anteri por Estado N° 17 
MAIRÁ ALEJAND• • CUELLAR BELTRÁN 

Secretario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: 301prmelcastillolcendolramajudiciaLgov.co 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura li 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 

\ 

República de Colombia 

s..........._...)

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
DEMANDADO: ANTONIO MEJIA BRAVO 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2015-00078-00. 
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener el señor ANTONIO MEMA BRAVO, en las 
cuentas bancarias, de los bancos, en los términos solicitados a folio 07 del C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $13.500.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO 11-0-JAS 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, DE _II L 2023 

1.101.11> 

d , d/281"1:
El anler • alo se no IcO por Estado N°17 
MAIRA ALEJANDRA CUELLAR BELTRÁN 

Secretan° 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
• Email : 301prmelcastillo(acendolramajudicial.gov.co 





, Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
DEMANDADO: ANGELICA VAN EGAS CARABALLO Y EMILCE CARABALLO 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2015-00087-00. 
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener las señoras ANGELICA VANEGAS 
CARABALLO Y EMILSE CARABALLO, en las cuentas bancarias, de los 
bancos, en los términos solicitados a folio 07 del C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $16.609.700.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

adt 
MART A INÉS PINTO ROJAS 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 17 D JULIO DEL 2023 

514nT e notificó 5F Estado N°17 
MAYRA ALEJA1DRA CUELLAR BELTRAN 

Secretario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIb EL CENTRO 
Email: JO1prmelcastillo@cendoj.rlamajudicial.gov.co 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META)República de Colombia 
1\ %....•.)

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: JOSE YILSON YASNO CASALLAS 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2015-00089-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener el señor JOSE YILSON YASNO CASALLAS, 
en las cuentas bancarias, de los bancos, en los términos solicitados a folio 08 
del C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $14.600.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

07/71h 
MARTHA INÉS PINTO ROJAS 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 17 E UL.1QOEL 2023 

El ant rlrO1 se icó por Estado N° 17 
MAIRA ALEJAND CUELLAR BELTRAN 

Secletario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: 301prmelcastillo@cendolramajudicial.gov.co 



1 



, Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES AREVALO CASTELLANOS 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2016-00007-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener la señora CARLOS ANDRES AREVALO 
CASTELLANOS, en las cuentas bancarias, de los bancos, en los términos 
solicitados a folio 09 del C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $20.300.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

( 
MA THA INÉS PINTO ROTAS 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 17 D JULIO DEL 2023 

El anIeNs ut í rçlil r Estado N° 17 
MAIRA ALEJANDRA CUELLAR BELTRAN 

Secretario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: JOlprmelcastilloIcendoi.ramajudiciaLgov.co 



1 



Rama Judicial 
• Consejo Superior dela Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: CLEDIA MARTINEZ MONSALVE 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2016-00009-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener la señora CLEDIA MARTINEZ MONSALVE, 
en las cuentas bancarias, de los bancos, en los términos solicitados a folio 10 
del C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $31.000.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARrHA INÉS PINTO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, ULIO DEL 2023 
D

40;k31, 7>il ik. 
El anteri .44~ 1111 sonifilr ado N° 17 
MAIFtl:ALEJANDRA CUELLAR BELTRÁN 

Secretano 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: JO1prmelcastillo@cendoj.ramajudiciaLgov.co 



.... Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

DEMANDADO: GINA ANDREA RODRIGUEZ ANDRADE 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2016-00010-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 
FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener la señora GINA ANDREA RODRIGUEZ 
ANDRADE, en las cuentas bancarias, de los bancos, en los términos 
solicitados a folio 10 del C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $20.300.500.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAR 

‘d7, 
HA INÉS PINTO ROJAS 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL L CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 17 J 10 DEL 2023 

El anterior aut Or • °17 
MAIRA ALEJANDRA CUELLAR BELTRÁN 

Secretario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: JOlprmelcastillo@cendoj.ramaiudiciaLgov.co 



-- ., ,1 . Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 
y

\••••.— 
República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: LUZ ESTELA GOMEZ GARZON 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2016-00013-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 

artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 

el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener la señora LUZ ESTELA GOMEZ GARZON, en 
las cuentas bancarias, de los bancos, en los términos solicitados a folio 10 del 
C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $6.500.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 17 Di U d DE 2023 

1 

. r -44 FAa a.v."1Alni «a,  14
El anterior e no ico por Estado N° 17 
MAIRA ALEJANDRA CUELLAR BELTRÁN 

Secretario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: 301prmelcastillo@cend0jsamajudicial.gov.co 



.',.. 1. Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: ORLANDO CASTRO SASTRE 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2016-00016-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener el señor ORLANDO CASTRO SASTRE, en 
las cuentas bancarias, de los bancos, en los términos solicitados a folio 09 del 
C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $25.500.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

0,71 
MARTHA INÉS PINTO ROJAS ----

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL L CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 1 DE JU • D 2023 

El anterior a 
MAIRÁ AL 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: JO1prmelcastillo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

atado N° 17 
CUEL R BELTRÁN 

Secretario 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: HENRY ROMERO CHARRY 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2016-00018-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 

artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 

el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 

concepto tenga o llegare a tener el señor HENRY ROMERO CHARRY, en las 

cuentas bancarias, de los bancos, en los términos solicitados a folio 06 del C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $20.200.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAR HA INÉS PINTO ROJ 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 17 DE „ 10 DEL 2023 
' 

El anterior por Estado N° 17 
MAIRA ALEJANDRA CUELLAR BELTRÁN 

Secidirio 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: 301prmelcastillo cend0j.ramajudiciaLgov.co 



.. Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 
.... ',.........1.11Y0) 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: MIREYA LEAL RIVEROS 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2016-00051-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 

artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 

el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 

concepto tenga o llegare a tener la señora MIREYA LEAL RIVEROS, en las 

cuentas bancarias, de los bancos, en los términos solicitados a folio 09 del C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $14.100.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

•tt, 

M THA INÉS PINTO ROJAS 
Jueza 

—JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 17 

El anterior 
MAIRA A 

J 10 DEL 2023 

ut n tificó por Eatado N° 17 
AND CUELLAR BELTRAN 

Secretario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: 301prmelcastillo@cendoj.ramaludicial.gov.co 



...- Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO LOPEZ ESGUERRA 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2016-00052-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 

artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 

el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener el CESAR AUGUSTO LÓPEZ ESGUERRA, en 
las cuentas bancarias, de los bancos, en los términos solicitados a folio 08 del 
C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $20.900.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MART A INÉS PINTO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, D,4 LIO DEL 2023 

—sdr ' 14%, 

El ante . Re ' • e o por Estado N° 17 
MAIRA ALEJANDRA GUELLAR BEITRAN 

Secretario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: JO1prmelcastillolcendoi.ramajudicial.qov.co 



... .., Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

* 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) lb República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: GLADYS REYES 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2016-00054-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 

concepto tenga o llegare a tener la señora GLADYS REYES, en las cuentas 

bancarias, de los bancos, en los términos solicitados a folio 08 del C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $8.400.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 17 E JU O DEL 2023 

"0.1

410 :111--.El anterior . e o , notificó por Estado N° 17 
MAIRA ALEJANDRA CUELLAR BELTRÁN 

Secretario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: 301prmelcastillo@cendoi.ramajudiciaLgov.co 



. %Jtk, Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
DEMANDADO: MARIA ADELA ALVAREZ 
RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2016-00057-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener la señora MARIA ADELA ÁLVAREZ, en las 
cuentas bancarias, de los bancos, en los términos solicitados a folio 07 del C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $20.700.000". 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNI AL EL CASTILLO, META 

EL CASTILL 17 u JULIO DEL 2023 

El ant au notificó por Estado N ° 17 
MAIRA ALEJANDRA CUELLAR BELTRÁN 

Secretario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CEN1R0 
Email: JO1prmelcastillolcendoixamajudicial.gov.co 





— -1- Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

it 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) P República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: MARCO EVELIO ALVAREZ OBANDO 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2017-00008-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 

artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener el señor MARCO EVELIO ALVAREZ 
OBANDO, en las cuentas bancarias, de los bancos, en los términos solicitados 
a folio 07 del C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $6.400.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CrUd-4, 
MARTHA INÉS PINTO RO) 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, D LIO DEL 2023 

El anteri ose •tificó por Estado N° 17 
MAI LEJANO CUELLAR BELTRÁN 

Secretario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: JOlprmelcastillo(acendoi.ramajudicial.gov.co 
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- ... Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: EFRAIN LINARES DELGADO 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2017-00034-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener el señor EFRAIN LINARES DELGADO, en 
las cuentas bancarias, de los bancos, en los términos solicitados a folio 07 del 
C.2. 

SEGUNDO: Se limita la medida por la suma de $19.300.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

11)jdk, 
MARTHA INÉS INTO 

Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPA EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 1 D 4J 10 DEL 2023 

El anter 
MAI RA 

tico por Estado N° 17 
JANDRA CUELLAR BELTRÁN 

Secretario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: 301prmelcastillo@cendoj.ramajudicial.gov.co 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura s\s......

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GRANADA (META) RepUblica de Colombia 

.1....‘ " ) 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: YOLANDA OCAMPO GARCIA. 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2018-00044-00 

ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023). 

Reunidos como se encuentran los presupuestos del artículo 461 del C.G.P. y atendiendo a la 
solicitud del apoderado de la parte actora el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Granada, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo, de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, contra YOLANDA OCAMPO GARCIA por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: DISPÓNGASE el levantamiento de las medidas decretadas en el presente asunto. 
Líbrense las comunicaciones respectivas. De haber embargo de remanentes déjense los bienes 
a disposición del Juzgado que corresponda. 

TERCERO: Previo pago del arancel judicial, desglosar los documentos base de la acción y 
entregarlos a la parte ejecutada. 

CUARTO: Cumplido lo anterior. ARCHIVESE EL PROCESO. 

QUINTO: Déjense las constancias en rigor en los libros radicadores del despacho 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO MY • 

EL CASTILLO, 1 E JU DEL 2023 

El anterior a 
MAIRA AL 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: JO1prmelcastilloCcendoj.ramajudicial.gov.co 

tificó por Esta ° 17 
AN CUELLAR BELTRAN 

Secretario 



, Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

DEMANDADO: EUFEMIANO SAAVEDRA VILLAMIL 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2018-00085-00. 

ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Cumplidos como se encuentran los presupuestos establecidos en el postulado del 
artículo 599 del C.G.P., y atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte actora 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castil lo Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que por cualquier 
concepto tenga o llegare a tener el señor EUFEMIANO SAAVEDRA 
VILLAMIL, en las cuentas bancarias, de los bancos, en los términos 
solicitados a folio 20 del C.2. 

SEGUNDO: Sé limita la medida por la suma de $29.600.000.00. 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias con las salvedades dispuestas 
en el artículo 593 No. 10 del C.G.P. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del 
despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MA TH A INÉS PINTO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 17 DE 3LIO DEL 2023 

El anten por Estado N° 17 
MAIRA A EJAND 'CUELLAR BELTRAN 

Secretario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
Email: JO1prmelcastillolcendoixamajudiciaLgov.co 



.. k. Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 50-251-40-89-001- 2023-00029-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
DEMANDADO: ALEXANDER FLOREZ PINEDA 
ASUNTO: ' LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos establecidos en los artículos 
82, 83, y 84 del C.G.P, y observando que de los títulos valores allegados como base de recaudo 
se desprende una obligación clara, expresa y exigible de pagar unas sumas de dinero a favor del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A (art. 422 CGP), y de conformidad con los artículos 422 
y 430 ibidem, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Casti llo - Meta, 

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, para 
que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, el 
señor ALEXANDER FLOREZ PINEDA, pague a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A, las siguientes sumas de dinero: 

1. VEINTE MILLONES DE PESOS MTE ($20.000.000,00), como capital insoluto 
representado en el pagaré No 045126100005961, allegado a la demanda. 

1.2 UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS MTE ($1.988.753), por concepto de intereses 
corrientes causados desde el 04-04-2022 al 14-06-2023, conforme a lo pactado en 
el pagaré anexo a la demanda. 

1.3 Por los intereses moratorios sobre la suma mencionada en el literal A de este 
proveído, desde el 15-06-2023 y hasta cuando se realice el pago total de la 
obligación, de conformidad con la tasa legal establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

2.0 . OCHOCIENTOS TREINTA TRES MIL TRECIENTOS VEINTE PESOS MTE 
($833.320,00), como capital insoluto representado en el pagaré No 
045126100005304, allegado a la demanda. 

2.1 CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS MTE 
($54.807), por concepto de intereses corrientes causados desde el 24-06-
2022 al 14-06-2023, conforme a lo pactado en el pagaré anexo a la 
demanda. 

2.2 Por los intereses moratorios sobre la suma mencionada en el literal A de 
este proveído, desde el 15-06-2023 y hasta cuando se realice el pago total 
de la obligación, de conformidad con la tasa legal establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

3.0 UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
($1.952.000,00), como capital insoluto representado 
045126100005961, allegado a la demanda. 

MIL PESOS MTE 
en el pagaré No 

3.1. CIENTO OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS MTE ($181.615), 
por concepto de intereses corrientes causados desde el 04-05-2023 al 14-06-2023, conforme 
a lo pactado en el pagaré anexo a la demanda. 

3.2 Por los intereses moratorios sobre la suma mencionada en el literal A de este 
proveído, desde el 15-06-2023 y hasta cuando se realice el pago total de la obligación, 
de conformidad con la tasa legal establecida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 442 del C.G.P.; la parte 
demandada cuenta con diez (10) días siguientes a la notificación de esta decisión para 
interponer excepciones de mérito. 

TERCERO: Dar a la demanda el trámite del proceso Ejecutivo de mínima cuantía previsto en 
los artículos 430 y S.S. del C.G.P. 

CUARTO: Notifíquese esta providencia al ejecutado en la forma prevista en los artículos 290, 
291, 292 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020 (Ley 2213 de 2022). 

QUINTO: Sobre condena en costas oportunamente se decidirá. 

SEXTO: En los términos del artículo 75 del C.G.P., reconózcase personería a la Dra. 
CAROLINA CORONADO ALDANA, como apoderada judicial de la parte actora en los 
términos poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

atit k,u4 

MARTHA INÉS PINTO ROMS 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 1 DE ULIO DEL 2023 

El anterio r Estado N° 17 
MAIRA ÁlEJANDRA UELLAR BELTRAN 

Secretario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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Ak.. Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO 50-251-40-89-001- 2023-00030-00 
DEMANDANTE. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
DEMANDADO: MILLER ALEXANDER PULIDO MONTOYA 
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos establecidos en los artículos 
82, 83, y 84 del C.G.P, y observando que de los títulos valores allegados como base de recaudo 
se desprende una obligación clara, expresa y exigible de pagar unas sumas de dinero a favor del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A (art. 422 CGP), y de conformidad con los artículos 422 
y 430 ibidem, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Castillo - Meta, 

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, para 
que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, el 
señor MILLLER ALEXANDER PULIDO MONTOYA, pague a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A, las siguientes sumas de dinero: 

1. DIECISEIS MILLONES DE PESOS MTE ($16.000.000,00), como capital insoluto 
representado en el pagaré No 045126100006253, allegado a la demanda. 

1.2. DOS MILLONES CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS MTE 
($2.107.913), por concepto de intereses corrientes causados desde el 05-03-2022 
al 05-06-2023, conforme a lo pactado en el pagaré anexo a la demanda. 

1.3. Por los intereses moratorios sobre la suma mencionada en el literal A de este 
proveído, desde el 06-06-2023 y hasta cuando se realice el pago total de la 
obligación, de conformidad con la tasa legal establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

2. CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA PESOS MTE ($4.999.870,00), como capital insoluto representado en el 
pagaré No 045126100005697, allegado a la demanda. 

2.1 DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUJENTA SIETE 
PESOS MTE ($245.557), por concepto de intereses corrientes causados desde el 24-
29-03-2022 al 05-06-2023, conforme a lo pactado en el pagaré anexo a la demanda. 

2.2 Por los intereses moratorios sobre la suma mencionada en el literal A de este proveído, 
desde el 06-06-2023 y hasta cuando se realice el pago total de la obligación, de 
conformidad con la tasa legal establecida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 442 del C.G.P.; la parte 
demandada cuenta con diez (10) días siguientes a la notificación de esta decisión para 
interponer excepciones de mérito. 

TERCERO: Dar a la demanda el trámite del proceso Ejecutivo de mínima cuantía previsto en 
los artículos 430 y S.S. del C.G.P. 

CUARTO: Notifíquese esta providencia al ejecutado en la forma prevista en los artículos 290, 
291, 292 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020 (Ley 2213 de 2022). 

QUINTO: Sobre condena en costas oportunamente se decidirá. 
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SEXTO: En los términos del artículo 75 del C.G.P., reconózcase personería a la Dra. DORA 
LUCIA RIVEROS RIVEROS, como apoderada judicial de la parte actora en los términos poder 
conferido. 

NOTIFÍQUESE 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 170 ULI p L 2023 

El anterior to s r 11

MAIRA ALEJ90 
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do 17 
CUELLAR BELTRAN 

retarlo 



I 

_ 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: AGROMILENIO S.A.S 

DEMANDADO: YUDI ANDREA JIMENEZ GARZON 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00031-00. 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Luego de la lectura y estudio de la demanda ejecutiva que instaura por medio de apoderado 
judicial AGROMILENIO S.A.S, contra la señora YUDI ANDREA 3IMENEZ GARZON, en razón 
de No reunir los requisitos de que tratan los artículos 82 No 4, 5y 6, 83 y siguientes del C.G.P, 
se determina: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia para que corrija las siguientes falencias: 

Para claridad del despacho y la parte demandada, debe aclarar la pretensión No.1 
del acápite de pretensiones, por cuanto revisado el titulo valor que se pretende 
hacer valer no están acordes a lo pactado en el pagaré toda vez que en el pagare 
se está indicando dos valores de capital uno en letras que es CUARENTA Y SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL TRECIENTOS CINCUENTA PESOS 
MC/TE y en números el valor de $47.407.305, situación está que debe ser 
aclarada. 

Deberá aclarar el hecho No. 3ro, por cuanto revisado el titulo valor base de 
ejecución los datos no son claros se evidencia que el valor del capital en números 
no coincide con el descrito en letras, situación que se deba aclarar. 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 90 del C.G.P., concédase a la parte actora el término 
de cinco (5) días a efectos de que subsane los defectos de que adolece su demanda, so pena de 
rechazo. Ordenando que se adjunte una copia de la nueva demanda subsanada con los 
respectivos traslados. 

TERCERO: Se reconoce al Dr. DIEGO M. MOSQUERA PEDRAZA, como apoderado judicial de 
la parte actora en los términos y fines del poder conferido. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

001G-

MARTHA INÉS PINTO ROJAS • 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 17 DE JULIO DEL 2023 

/ 
.10~ 117 

El anterior auto . .,. atado N° 17 
MAIRA ALEJANDRA ELLAR BELTRAN 

Secretario 
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— - Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

o 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) 

República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: DESPACHO COMISORIO (DC-23-011) -. -

DEMANDANTE: LUCILA FAJARDO MENDEZ 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00033-00 , 

ASUNTO: FIJA FECHA PARA LA DILIGENCIA DE ENTREGA "•-• 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE la comisión conferida por el JUZGADO SEGUNDO DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

VILLAVICENCIO-META. 

Conforme al contenido del Despacho comisorio N° DC-23-11 del 30 de junio de 2023, 
radicado en este Despacho, el 04 de julio de 2023, y de acuerdo a la solicitud elevada 
por el Juzgado Segundo del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de 
Villavicencio - Meta, en consecuencia el Despacho dispone fijar fecha para el día 31 
del mes agosto del año en curso, a la hora de las 09:00 am , a fin de adelantar 
la diligencia de entrega del predio ubicado en la calle 14 No. 4-71 Barrio Santander 
este municipio, identificado con matrícula inmobiliaria No 236-68503. 

Por Secretaría líbrese oficio al señor comandante del Ejército Nacional de Colombia y 
a la Inspección de Policía de este municipio, para solicitar su acompañamiento y que 
garanticen la seguridad de quienes asisten a la diligencia, así mismo, ofíciese al 
Personero Municipal y la Comisaria de Familia del Castillo, para su acompañamiento 
a la diligencia. 

comuníquese esta decisión a los interesados y adviértaseles que deberán concurrir a 
la entrega de personalmente. 

NOTIFÍQUESE 

MARTHA INÉS PINTO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 17 DE JULIO DEL 2023 

El anteri c&or Estado N°17 
MAI JAND UELLAR BELTRAN 

Secretario 

CALLE 12 No 7 - 85 BARRIO EL CENTRO 
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.... Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

EL CASTILLO (META) P República de Colombia 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A.S 

DEMANDADO: SANDRA MARTIZA MORENO ORTEGA 

RADICACIÓN: 50251-40-89-001-2023-00034-00. 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA. 

FECHA: CATORCE (14) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Luego de la lectura y estudio de la demanda ejecutiva que instaura por medio de apoderado 
judicial CREDIVALORES—CREDISERVICIOS S.A.S, contra la señora SANDRA MARITZA 
MORENO ORTEGA, en razón de No reunir los requisitos de que tratan los artículos 82 No 5, 
ART.90 del C.G.P, se determina: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia para que corrija las siguientes falencias: 

Para claridad del despacho y la parte demandada, debe aclarar en el acápite de 

hechos el numeral 1, toda vez que enuncia un numero de titulo valor que se 
pretende hacer valer, al estudiar el titulo valor aportado dentro de los anexos de la 
demanda, se evidencia que este dentro de su contenido no esta inscrito por ninguna 
numeración de pagare la cual está en blanco, situación está que debe ser aclarada. 

En el acápite de pruebas documentales menciona copia del pagare No. 
151006174350, no se evidencia dentro de los anexos pagare con esta numeración, 
toda vez que el aportado esta en blanco en este espacio. 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 90 del C.G.P., concédase a la parte actora el término 
de cinco (5) días a efectos de que subsane los defectos de que adolece su demanda, so pena de 
rechazo. Ordenando que se adjunte una copia de la nueva demanda subsanada con los 
respectivos traslados. 

TERCERO: Se reconoce al PUTALMENTE S.A.S representado por la abogada EVA GISELLE 
MORENO, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y fines del poder conferido. 

CUARTO: Déjense las constancias de rigor en los libros radicadores del despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAR HA INÉS PINTO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL CASTILLO, META 

EL CASTILLO, 17 DE JULIO DEL 2023 

El anterior auto se notificó por Estado N° 17 
MAIRA ALEJANDRA CUELLAR BELTRAN 

Secretario 
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